
Decreto 80/1987, de 8 de mayo, sobre control de
la calidad de la construcción (B.O.C. 74, de
10.6.1987)

Es competencia del Gobierno de Canarias ve-
lar por la elevación del nivel de calidad de las obras
públicas y la edificación.

El reducido aumento de los costes a que da lu-
gar al control de calidad es compensado con creces
por los efectos optimizadores que su existencia
opera en la eficacia de las inversiones públicas y
privadas. El aumento de calidad de la construc-
ción incrementa la duración de las obras, minimi-
za las incertidumbres en los tiempos de garantía
y disminuye sensiblemente los costes de mante-
nimiento.

Las anteriores consideraciones son particular-
mente ciertas cuando los elementos comprometidos
son, por un lado, la correcta utilización de fondos
públicos, y por otra, la gestión y explotación de
los servicios públicos.

Por ello, y a fin de conseguir la ejecución de
las obras con estricta sujeción a los proyectos que
los de finen, y dentro de ellos, a sus prescripciones
técnicas y a las normas de buena construcción, se
impone la implantación de un programa de calida-
des de los materiales y unidades de obra de las
obras públicas, posibilitando por demás, su exten-
sión a aquellas actividades privadas que tengan una
neta conexión con el interés público. Tal progra-
ma ha de llevarse a cabo a través de los propios
servicios técnicos, pero también con la colabo ración
de los laboratorios particulares homologados.

En su consecuencia, a propuesta del Consejero
de Obras Públicas y previa deliberación del Go -
bierno de Canarias reunido en sesión de fecha 8
de mayo de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1. 1. En todas las obras públicas que
ejecuten las distintas Consejerías del Go bier no de
Canarias se verificarán los ensayos y análisis de
materiales y de unidades de obra que en cada caso
sean adecuados para controlar su calidad.

2. El control de calidad podrá imponerse igual-
mente a obras promovidas por Corpo ra cio nes Lo -
cales y particulares mediante Orden De  par tamental
de la Consejería competente cuando concurran las
circunstancias descritas en el artículo 7 de este
Decreto, y así lo aconsejen razones de interés pú-
blico.

Artículo 2. 1. Los proyectos que sirvan de ba-
se para la ejecución de obras que sean promovi-

das por el Gobierno de Canarias, contendrán en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particu lares los
criterios de muestreo, la definición de lotes, las
pautas de aceptación o rechazo y las penalizacio-
nes en caso de incumplimiento que regirán el con-
trol de calidad de las obras, siempre teniendo en
cuenta lo dispuesto en la cláu sula 44 del Plie go de
Cláusulas Administra tivas Generales para la con-
tratación de obras del Estado.

2. Las Oficinas de Supervisión de los diferen-
tes Departamentos velarán por el correcto cum-
plimiento de las prevenciones contenidas en el
apartado anterior, haciendo mención expresa en
su informe sobre la inclusión en los proyectos de
los extremos requeridos por el mismo.

Artículo 3. 1. El facultativo Director de la obra
habrá de formular, antes del inicio de las obras,
un Programa de Control de Calidad, en el que fijará
el número, forma, dimensiones y demás caracterís -
ti cas que habrán de reunir las muestras y probetas
para su ensayo y análisis, de acuerdo con lo que es-
tablezca el Pliego de Prescripciones Técnicas Par -
ti culares del proyecto, las disposiciones generales
vigentes de obligado cumplimiento en materia de
calidad de la construcción, y en concordancia con
los mínimos que se aprueben en el desarrollo del
presente Decreto.

2. A efectos de su ejecución y seguimiento, el
Director de la obra dará traslado, antes del comien -
zo de las obras, del programa a que se alude en el
apar tado anterior al Laboratorio encargado de la
realización de los ensayos.

El órgano de contratación podrá retener y no
hacer efectivo el pago de las certificaciones men-
suales de obra cuando no le conste la realización de
los ensayos y pruebas pertinentes.

3. El programa de Control de Calidad podrá
ser modificado en función del proceso de ejecu-
ción de la obra y de sus posibles incidencias, siem-
pre que el mismo no altere el proyecto de obra, en
otro caso se estará al procedimiento previsto para
las modificaciones de contrato.

4. En la recepción de las obras se acompañará
una certificación del facultativo Director de la obra
en que se haga constar el cumplimiento del pro-
grama de ensayos y análisis, el expediente que
contenga toda la documentación del desarrollo de
aquel programa, así como los criterios de mante-
nimiento futuro de las obras y servicios.

Artículo 4. 1. Los ensayos y análisis de mate-
riales y de unidades de obra que no se efectúen
"in situ", se realizarán en los laboratorios de los
Servicios Técnicos del Gobierno de Canarias, bien
en los centrales o en los instalados a pie de obra, o
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OBRAS PÚBLICAS

en los laboratorios privados que hubieran sido ho-
mologados de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto
2.215/1974, de 20 de julio (1).

2. Los ensayos y análisis de materiales y uni-
dades de obra se harán necesariamente en los la-
boratorios de los Servicios Técnicos del Go bierno
de Canarias o en las oficinas que se designen cuan-
do se trate de trabajos incursos en alguno de los
siguientes supuestos:

a) Los que supongan una interpretación de re-
sultados en principio no admisibles, así como los
que versen sobre pruebas, inspecciones y cualquier
otra comprobación de análogo alcance y conteni-
do.

b) Los ensayos que no estuvieran comprendi-
dos entre los autorizados a los laboratorios homo-
logados.

3. Los laboratorios homologados se absten-
drán de conocer los análisis y ensayos relativos a
obras que tengan por adjudicatarios a empresas
que cuenten entre su personal a quienes resulten
dueños, accionistas, directivos o empleados del la-
boratorio.

La transgresión de esta prohibición supondrá la
privación de efectos administrativos de los dictá-
menes emitidos.

Artículo 5. Los ensayos y análisis que se ha-
yan de efectuar por los Servicios Técnicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma, se
llevarán a cabo por los laboratorios propios o con
la colaboración de empresarios particulares al am-
paro de lo previsto en el artículo 191 del Regla -
mento General de Contratación.

Artículo 6. 1. El costo de los ensayos y análi-
sis precisos para el cumplimiento del programa de
control de calidad será de cuenta del contratista
hasta un importe máximo del 1% del presupuesto
de obra, de acuerdo a lo previsto en la cláu sula 38
y concordantes del Pliego de Cláu sulas Administra -
tivas Generales, aprobado por Decreto 3.854/1970,
de 31 de diciembre.

2. Las Consejerías dentro del Anteproyecto de
Presupuestos incorporarán un proyecto de inversión
independiente, denominado "control de calidad"
equivalente al 1% del presupuesto designado a las
obras en cada programa de inversión, para aten-
der los ensayos y análisis no obligatorios para el
contratista.

De acuerdo a la naturaleza de las obras, los
Departamentos afectados podrán prescindir de es-
ta partida o, por el contrario, establecerla en por-
centaje superior al mencionado.

3. Cuando el facultativo Director de las obras
estime que los gastos derivados del Con trol de
Calidad excederán del 1% del presupuesto de ad-
judicación, elevará un presupuesto razonado de
dicho exceso a efectos de su fiscalización y apro-
bación por el órgano contratante.

4. En los Pliegos de Cláusulas Adminis trativas
Particulares de las distintas Consejerías del Gobier -
no se incluirán las condiciones definitorias de los
derechos y obligaciones de carácter económico
que, de acuerdo con lo que este De creto establece,
asumen las partes del contrato en lo referente a
control de calidad de materiales y unidades de
obra.

Artículo 7. 1. De acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 1, apartado 2, el control de calidad de los
materiales y de las unidades de obras se extende-
rán a las obras de titularidad de la Ad ministración
Local o de los particulares cuando las obras se fi-
nancien en todo o en parte por cualquier concep-
to con fondos provenientes de los Presupuestos
Gene rales de la Comunidad Autónoma. Se com-
prenden en este apartado las modalidades de sub-
vención, subsidiación de intereses, ayuda, présta-
mos, anticipo y cualquier otra de análogo conte-
nido.

2. Asimismo, el control de calidad podrá ex-
tenderse a las obras de urbanización, construcción
o edificación que requieran la autorización o apro-
bación de la Administración de la Comu nidad
Autó noma de Canarias.

3. A los efectos previstos en los apartados an-
teriores, en el acto de concesión de la ayuda eco-
nómica, se incluirán las cláusulas reguladoras del
control de calidad.

4. Si de los controles se dedujera la mala cali-
dad de los materiales o la incorrecta ejecución de
las unidades de obra, la Consejería competente po-
drá imponer la resolución de la autorización otor-
gada o su revocación, con reintegro de la ayuda
económica ya abonada, o bien podrá exigir, con
cargo a la subvención, la subsanación de los de-
fectos así como la realización de nuevos ensayos.

Artículo 8. La verificación de los controles
de calidad exigida por la Administración de la Co -
mu nidad Autónoma, no podrá ser invocada para
excluir o disminuir la responsabilidad civil, admi-
nistrativa o penal en que hubieran incurrido los
contratistas o particulares afectados por el presen-
te Decreto.

D80/1987
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(1) Por Decreto 38/1992, de 3 de abril, se aprueban las dispo-
siciones reguladoras generales de la acreditación de laborato rios
de ensayos para el control de calidad de la edificación (D38/1992).
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a las Consejerías del Go   -
bierno de Canarias para que en el ámbito de sus
respectivas competencias dicten las disposiciones

necesarias para la aplicación y desarrollo del pre-
sente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vi-
gor el 1 de junio de 1987.


